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" MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

f; ; Subsecretaría.—Negociado 3.’

> Excnao Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
JustfeftF^del Oonopjo Ja ¡ffto^Unol on— 
pedienle de autorización negada por 
el Gobernador de la provincia de 
Teruel al Juez de primera instancia 
de Mora para procesar á D. Pedro 
Martinez y à Evaristo Lacort, admi­
nistrador y mozo de barrera del por­
tazgo de la Jaquesa, ha consultado 
lo siguiente.-

«Esta Sección ha examinado el 
espediente en virtud del cual el Go­
bernador de la provincia de Teruel 
ha negado al Juez de primera ins­
tancia de Mora la autorización que 
solicitó para procesar á D. Pedro 
Martínez y á Evaristo Lacort admi­
nistrador y mozo de barrera del por­
tazgo de la Jaquesa.*

Resulta.-
Que el cargo formulado contra 

estos empleados consiste en haber 
exigido mas derechos que los mar- 
cadosen el arancel á los transeúntes, 
según la declaración de varios de 
estos.

Que el Juez de primera instancia 
pidió la autorización de que se trata, 
entendiendo con el Promotor fiscal 
que es llegado el caso de aplicar el 
artículo 238 del Código penal, y el 
Gobernador la denegó fundándose 
con el Consejo provincial en que, á 
tenor de lo que previenen las dispo­

siciones vigentes, corresponde única­
mente conocer de los hechos denun­
ciados á la Dirección general de 
Obras públicas.

Que tratándose de hacer constar 
la calidad de empleados que pudie­
ran tener los presuntos reos, se ha 
unido al testimonio de los autos una 
certificación en que se dice] que en 
una causa instruida en el mismo Juz­
gado de Mora aparece que el por­
tazgo de Jaquesa estaba arrendado 

' boju 'luJ WUUIVtPHvJ pioptu'ó Um vete» 
clase de contratos, y que el Admi­
nistrador y dependientes de quienes 
se trata fueron empleados por el ar­
rendatario y no por el Gobierno.

Visto el art. 4.’ de la ley de 2 de 
Abril de 1845, según el que corres­
ponde al Jefe polílo, hoy Goberna­
dor, conceder ó negar con arreglo á 
las leyes ó instrucciones la autoriza­
ción competente para procesar á los 
empleados y corporaciones depen­
dientes de su autoridad por hechos 
relativos al ejercicio de sus funcio­
nes.

Visto el art. 331 del Código pe­
nal, á tenor del que para los efectos 
del til. 8.® del mismo que trata de 
los delitos de los empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos, se re­
pula empleado lodo el que desem­
peña un cargo público, aunque no 
sea de Real nombramiento ni reciba 
sueldo del Estado.

Considerando:
1 .’ Que las razones que ha te­

nido el Gobernador de la provincia 
de Teruel para negar la aulorizaciou 
pueden servir de fundamento en lodo 
caso para provocar competencia si 
entiende que la materia. objeto del 
procedimiento judicial es propia de 
la administración por si misma, ó 

como cuestión prévia.
2 .’ Que sin entrar en el fondo 

de la cuestión, se observa ante lodo 
que, á tenor de las disposiciones ci­
tadas, el Administrador y depen­
dientes del’ portazgo de la Jaquesa 
no pueden ser reputados empleados 
públicos para los efectos de la auto­
rización de que se trata porque no 
dependen directamente de la auto­
ridad del Gobernador, ni desempe­
ñan un cargo público, sino del par- 
uvuioi luLvlcs uci diícuudtdiiu irer 
portazgo, , si bien sujetándose á lo 
prevenido en las disposiciones vi­
gentes para el cumplimiento del con­
trato celebrado por dicho arrenda­
tario con la Administración.

La Sección opina que debe decla­
rarse innecesaria la autorización so­
licitada por el Juez de primera ins­
tancia de Mora, sin perjuicio de que 
el Gobernador de la provincia de 
Teruel requiera de inhibición al 
Juzgado promoviendo competencia, 
si así lo estimase procedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q.. D. G ) resolver de con­
formidad con lo con>ullado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. E para su inteligen­
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 14 de Mayo de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 14 de 
Mayo de 1861, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación seguidos 
en el juzgado de primera instancia de Val- 
derrobles y en la Real Audiencia de Za­
ragoza por D. Francisco Gracian, como 
marido de Doña Ramona Casanova, con­
tra el sobrino de esta D. Domingo Casa- 

nova sobre la mitad reservable de los 
bienes de una capellanía laical.

Resultando que en el año de 1611 el 
Juez de pias causas del Arzobispado de 
Zaragoza, cumpliendo con la voluntad úl­
tima de Josefa Bas, fundó en la parroquia 
de la Fresneda una capellanía mere íaical 
ó celebración de misas, nombrando cape­
llanes para servirla á parientes de la fun­
dadora con la obligación de ordenarse in 
sacris, s endo menores de edad los lia- 
mados, á ¡os 15 años y por patrono à 
José Abages sobrino de la misma, sus 
hijos y descendientes de mayor en mayor 
pfe/iriendo el varón à la hembra, y guar­
dando entre aquellos orden de primoge- 
nitura y no habiéndolos, à Magdalena

'fgítljcfuTr^i- 
último poseedor en 17 de Junio de 1858 
presentó demanda en 25 de Noviembre 
siguiente D. Francisco Gracian, como ma­
rido de Doña Ramona Casanova, contra 
D. Domingo (Casanova, hijo y hereilero 
de aquel, reclamando por acción real re- 
vindicatoria, y conforme à las leyes de 
desvinculadon, la mitad de los bienes de 
la capellanía, con los frutos y rentas pro­
ducidos y debidos producir desde la muer­
te de dicho poseedor; fundado en ser su 
esposa la inmediata sucesora à la cape­
llanía como de mayor edad que su so­
brino D. Domingo, y no estar eseluidas 
las hembras del patronato activo.

Resultando que el demandado, contes­
tando esta demanda é impugnándola, sos­
tuvo que, con arreglo à la fundación y al 
articulo 2.° del decreto de las Corles de 
27 de Setiembre de 1820, le correspondía 
la mitad reservable de los bienes, ya se 
estuviese en el caso de elegir capellán, 
pues no podría serlo su tía, ó ya se aten­
diera à que la fundadora llamaba para el 
patronato activo à los varones por órden 
de primogenilura con preferencia á las 
hembras.

Resultando quefecibido el pleito á prue­
ba, y articuladas las que à su derecho es­
timaron convenientes los interesados, dic­
tó sentencia el Juez de primera instancia 
en 19 de Agosto de 1859, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza 
en 14 de Diciembre del mismo año, ab­
solviendo á D. Domingo Casanova de la 
demanda de D. Francisco Gracian.

ResuHando que este interpuso contra 
dicho fallo recurso de casación por con­
ceptuar infringida la ley 5 ’ tit. 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación, que or­
dena se guarde la voluntad del fumlador; 
la doctrina de nuestros autores de juris­
prudencia, admitida en ios Tribunales, de 
que en un mayorazgo saltuario debe ser 
preferida la de mayor edad entre las per­
sonas pertenecientes á la familia llamada 
y la de este Supremo establecida en sen



leocias de U de Noviembre de 1846 y 
26 de Jünio de 1852, de ser ley en ma­
teria de mayorazgos la fundación, puesto 
que la sentencia ha preferido la linea y 
grado de D. Domingo Casanova à la ma­
yor edad de la recurrente contra lo dis­
puesto en la de la capellanía litigiosa.

Visto, siendo Ponenle el Ministro Don 
Joaquin de Palma y Vinuesa;

Considerando que los llamamientos y 
orden de suceder establecidos en la fun­
dación de que se trata constituyen una 
vinculación regular para ejercer el patro­
nato activo; y que excluida la demandante 
del pasivo por la naturaleza y condiciones 
de la institución, la sentencia que ab­
suelve al demandado, ajustándose á lo 
dispuesto expresamente en la fundación, 
y dictada en conformidad á lo prescrito 
en las leyes 2." lit. 15 de la partida 2.“ y 
11 de Octubre de 1820, no ha infringido 
la ley recopilada ni la doctrina consignada 
por este Supremo Tribunal que se citan 
en apoyo del recurso, sin que tampoco 
tenga aplicación al caso presente la que 
también se alega con referencia á los ma­
yorazgos saltuarios.

Fallamos que debemos declarar y de­
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Francisco 
Gracian al que condenamos en las costas, 
y devuélv.anse los autos con la certifica­
ción correspondiente á la Audiencia de 
donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, librándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-=Ramon López 
Vazquez.z=SebastianGonzalez’Nandin.= 
Miguel Osea.—Manuel Ortiz de Zuñiga. 
==>Antero de Echarri.—Joaquin de Palma 
y Vinuesa.—Laureano Rojo de Norza- 
garay.^

Publicación.—Leida y publicada fué 
esta sentencia por el limo. Sr. D. Joa- 

' quin de Palma y Vinuesa, Ministro de la 

publica en la misma de que certifico 
como escribano de cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Mayo de 1861.—Luis 
Lalatraveño.

Reclamado por la autoridad 
competente el sugeto conocido 
con elnombredeAddon, cuyo 
apellido se ignora y cuyas se­
nas se expresan á continua­
ción, como autor del atentado 
frustrado contra la persona 
del Sr. Cura del Pueblo de 
Herreros, en la provincia de

• ^^^^^^ando á las auto­
ridades locales de la de mi 
mando, guardia civil y agentes 
de vigilancia, averigüen el pa­
radero del referido Addon 
capturándole y conduciéndolo 
con las seguridades conve­
nientes á mi disposición en el 
caso de que fuere habido. Lo­
groño 29 de Mayo de 1861.  
Memuel Somoza,

Señas del Addon.

Estaturacomo decincopiés 
cara llena, barba, patilla y 
vigote como rojos, viste: pan­
talon de pana azul, camisa de 
percal, pañuelo á la cabeza 
en forma de rodete, calzado de 
alpargatas. Lleva manta ra­
yada con tiras azules, y de i

mochila un talego blanco bas- 
tantante abultado pendiente 
de una correa.

2
Medrano. 
Nalda. 
Navarrele. 
Ribaflecha. 
Sojuela. 
Sorzano. 
Somalo. 
Torremonlalvo. 
Viguera. 
Villamediana. 
Cenzano. 
Alesanco. 
Aleson. 
Anguiano. 
Azofra. 
Baños de Rio Tovia. 
Berceo. 
Bobadilla. 
Brieva. 
Camprovin. 
Canales. 
Canillas. 
Cañas. 
Cárdenas. 
Castroviejo. 
Estollo. 
Hormilla. 
Hormilleja. 
Huércanos 
Ledesma. 
Matute. 
Nágera. 
Pedroso. 
San Millan de la Cogolla. 
Santa Coloraa. 
Tovia. 
Torrecilla sobre Alesanco. 
Tricío. 
Üruñuela. 
Villar de Torre. 
Villarejo. 
Villavelayo. 
Villaverde.

**0 ^Oaju. 
Viniegra de Arriba. 
Bañares. 
Baños de Rioja. 
Cidamon. 
Ezcaray. 
Grañon. 
Hervías. 
Herramelluri.
Ojacastro.
San Torcualo.
Valgañon.
Villalobar.
Villaria Quintana. # 
Zorraquin.
Ajamil.
AÍdeanueva de Cameros. 
Almarza de Cameros. 
Cabezon. 
Gallinero de Cameros. 
Hornillos. 
Horligosa. 
Jalon.
Laguna.
La Santa.
Luezas.
Muro de Cameros.
Nestares.
Nieva.
Pradillo.
Basilio.
Rabanera.
San Roman. 
Soto de Cameros. 
Trevijano.
Villanueva de Cameros.
Villoslada

Logroño 31 de Mayo de 1864
nuel Somoza. •“’Æfl-

No habiendo dado aun cumplimiento 
los Ayuntamientos de los pueblos que á 
continuación se espresan, á mi-circular 
inserta en el Boletín oficial número 30, 
del Lunes 11 de Marzo último, sobre los 
antecedentes de Pósitos que hayan exis­
tido en cada uno, su clase y recursos, 
época en que hubiesen desaparecido, y 
la causa de esto, se lo recuerdo por la 
presente, esperando que en el preciso é 
improrogable término de ocho dias, re­
mitirán las noticias indicadas, pues de 
o contrario exigiré la responsabilidad á 

los morosos, sin mas aviso.

PUEBLOS.

Alfaro.
Aldeanneva de Ebro. 
Rincón de Solo.
Arnedo.
Arnedillo.
Bergasa. 
Bergasillas. 
Carbonera. 
Herce.
Munilla. 
Ocon. 
Poyales. 
Préjano. 
Quel. 
Redal. 
Tudelilla. 
Turruucun. 
Villar de Arnedo. 
Zarzosa.

Ausejo. 
A u loi. 
Calahorra. 
Pradejón. 
Cervera. 
Cornago. 
Grábalos. 
Igea.
Valdemadera. 
Abalos, 
Angunciana. 
B riñas.
Briones, ■
Casa la Reina.
Cellórigo. 
Cihuri. 
Roncea. 
Fonzalleche. 
Galbarruíi. 
Gimileo. 
Raro.
Ollauri.
Sajazarra.
San Asensio.
San Vicente de la Sonsierra, 
lirgo.
Treviana. 
Zarralon. 
Agoncillo, 
Albelda. 
Alberile. 
Arrubal. 
Cenicero. 
El Collado. 
Da roca. 
Entrena. 
Fuenmayor. 
Hornos. 
Lagunilla. 
Lardero. 
Leza de Rio Leza. 
Logroño.
Murillo.

ANUNCIO OFICIAL.

De acuerdo con la Exema.

I Diputación de esta provincia, 
he señalado el dia 8 del pró­
ximo mes de Junio y hora de 
las doce de su mañana, para 
celebrar el sorteo de las ciento 
siete acciones que correspon­
den amortizar en el presente 
año de las creadas para la

I construcción de la carretera 
de Madrid á Francia por Soria 
y esta Capital. Lo que he dis­
puesto anunciar al público pa­
ra que los interesados puedan 
presenciar el acto que tendrá 
lugar en la Sala de Sesiones 
de dichaCorporacion. Logroño 
31 de Mayo de 1861.—Ma­
nuel Somoza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Dispuesta por la ley de 11 
de Enero último la conversion 
en Deuda amortizable ¡de 2. ® 
clase interior de los documen- 

I tos interinos expedidos por los 
intereses considerados en las 
láminas de la Deuda corriente 
á 5 por 100 á papel, y estando 
ya muy adelantada la renova­
ción de la Deuda consolidada 
à 3 por 100, en cuya importan­
te Operación han estado ocu- 

I padas sus oficinas, la Junta ha 
I acordado que se verifique la 
I oonvQrniun de tus~expresados 
documentos bajo las reglas si­
guientes:

1 . ’ La presentación de los 
I documentos interinos se veri- 
I ficará en la sala de recibo de 
I créditos, establecida en el pi- 
j so bajo del Edificio que ocu- 
p^ las oficinas, desde el dia 
f . /uDÍD próximo en los no 

I leñados de diez de la mañana 
a las dos de la tarde, con cua-

I tro carpetas extendidas preci- 
I sámente en los modelos que 
j al efecto se hallan de venta en 
I la portería del Establecimien­
to.

2 .’ Los documentos que 
comprenda cada carpeta han 
de ir anotados por numeración 
correlativa de menor á mayor.

3 .’ Dichos efectos han de 
contener á su respaldo el si- 

j guíente endoso: A la Direc­
ción general de la Deuda para 
su conversion en Deuda amor­
tizable de 2.® clase; y la fecha 
y firma del interesado á cuyo 
íayor se hallen expedidos ó á 
quien pertenezcan en virtud 
del último endoso.

A.’ No se admitirá carpeta 
alguna cuyos créditos tengan 
el endoso á la Dirección firma­
do por distinta persona de la 
que suscriba aquella.

A las presentaciones 
que se hagan en virtud de po-



der, 'aiitorizaeion ó represen­
tación de tercera persona se 
acompañará el documento le­
gal bastante y especial para el 
Qtyçto.de recoger los nuevos 
títulos al portador de Deuda 
amortizable que se eXfpidanen 
equivalencia.

Una vez exáminada y 
comprobada la exactitud de 
láS'Carpetas con los documen­
tos que contengan, se taladra­
rán estos à presencia de los 
interesados y se les devolverá 
Uña de ellas con el oportuno 

suscrito por el Oficial 
encargado y autorizada ade­
más con el V.“ B? del Jefe del 
Negociado respectivo y con 
el sello en seco que usa dicha 
Sección.

7.’ Para que no sé inter­
rumpan las transacciones de 
estos efectos mientras existan 
en las oficinas, los tenedores 
de carpetas resguardos de su

presentación podrán trasmi­
tirlas por medio de endosos 
extendidos en ellas con arre­
glo à las prescripciones lega­
les.

8.’ La entrega de los títu­
los al portador de la Deuda 
amortizable de 2.’ clase que 
han de darse en equivalencia 
de esta conversion se hará 
por la Tesorería de la Direc­
ción de la Deuda á medida que 
vayan estando corientes, se­
gún se avisará oportunamente 
por medio de anuncios que se 
publicarán en los periódicos 
oficiales y se fijarán en la por­
tería del Establecimiento y en 
la tablilla de la Bolsa de esta 
Córte.

Madrid 14 de Mayo de 1861. 
—B. ®—El Presidente, P. S. 
Joaquin Alvarez Quiñones.— 
El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

CONTADURIA
DK HACIENDA PUBLICA

DE LA

PROVINCIA ÜE LOGROÑO.

CORPORACIONES CIVILES.

Pago de intereses veneldós liasta 3l'~dé~1íietenibre de 1860, de 
sus'bienes enagenados despues del de Octubre de 1858.

Los pueblos que á continuación se espresan tienen derecho á percibir las cantidades 
que respectivamente se Ies marcan por intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 
1860, correspondientes á las dos terceras partes del 80 por 100 ingresadas en el 
Tesoro y à la 3.“ ingresada en la Caja general de Depósitos.

InUretis vencidet hatta Zf dt Diciembre it 1800.

PUEBLOS.

Por las dos 
terceras par­
tes ingresadas 
en el Tesoro.

Por la tercera 
parte ingresa­
da en la Caja 
de Depósitos. TOTAL.

Abalos......................................... 32,23 9,45 41,68
Agoncillo..............................  . 184,26 58.67 242,93
Aguilar....................................... i 9,07 5,50 24,57
A amil......................................... 76,67 22,20 98,87
A belda. . ..... 399.12 111,06 410,18
A berite...................................... 241,40 66;72 308,12
A deanueva de Ebro. . . . 162,20 47,16 209,36
A eson......................................... 97,20

6.863,89
32,26 129,46

A faro.......................................... 3.362,60 10.226,49
A marza...................................... 134,56 39,41 175,97
Angunciana................................ 390,79 113,88 504,67
Angíiíano..................................... 66,60 20 86,60
Arenzana de Abajo. . . . 3,48 1,08 4,56
Arenzana de Arriba. . . . 40,26 12,58 52,84
Arnedíllo..................................... n,6i 3,43 15,04
Ausejo............................  . . 14,89 4,32 19,21

106,58Autol........................................... 80,61 25,97
Azofra......................................... 192,61 56,28 248,89

1.882 85Bañares....................................... 1.422,87 459,98
Baños de Rio Tobia. . . ■ 20;54 6,27 26,81
Berceo. ... . > . . 3,63 1,05 4,68
Bergasillas. . .... 60,23 19,7.3 79;96
Bobadilla. ...... 3,43 s. 1,01 4,44
Brieva.......................................... 12,16 3,53 15,69
Briones........................................ 101,49 31,41 132,90
Briñas. .................................... 482,67 135,42 618,09
Calahorra............................... 1.619,32 493,02 2.1Í2,34
Camprovin...........................  . 1,77 .40 2,17
Canales................................. 9,98 2,9.4 12;92
Carbonera................................... 14,34 4,18 18,52
Casa la Reina............................ 97,'73 31,24 128,97
Castañares. ...... 17,67 8,11 22,78

Intereiea vencidos has la 31 de Diciembre dg I860.

PUEBLOS.

Por las dos 
terceras par­
tes ingresadas 
en el Tesoro.

Por la tercera 
parle ingresa­
da en la Caja 
de Depósitos. TOTAL.

Cellorigo. . .... 70,91 20,49 9Í,40
Cenicero. ........................ 221,94 68,05 289,99
Cidamon......................... ...... 9,03 2,90 11,95
Clavijo. -......................... 23,84 7,10 30,94
Corera................................... 38,70 11,49 50 19
Cornago................................. 326,78 95,48 422,26
Cuzcurrita............................. 13,14 S 3,66 16;80
Cuzcurritilla......................... 432,46 ¡21,20 553,66
Enciso................................... 12,38 3,58 15,96
Entrena. . , . . . 57,29 16.29 73,58
Estollo................................... 201,16 57.11 258,27
Ezcaray................................. 20,55 6,16 26,51
Foncea................................... 210,39 65,50 273,89
Fonzaleche. . , . . 165,24 48,36 213,60
Fuenmayor. . . . • 585,53 124,40 509,93
Gallinero de Cameros . 16;88 4,80 21,68
Grábalos............................... 14,39 4,'25 18,64
Grañon.................................. . 1.814,96 576,78 2.391,74
Haro...................................... g 100,36 433,57
Herce..................................... 24,40 7,21 31,61
Hervías.................................. 390,62 128,03 518,65
Herramelluri......................... 10,80 3,47 14,27
Hormilla............................... 126,72 ’ 45, 171,72
Hornos.................................. 34,64 11,30 45,94
Hortigosa.............................. 48,34 13,81 62,13
Huércanos............................ 33,35 10,69 44,04
Jubera................................... 18,11 5,39 23,50
Lagunilla.............................. 7,09 2,H 9,20
Lardero................................. 48,38 14,49 62,87
La Santa............................... 7,73 2,21 9,94
Leiba..................................... , 32.12 9,59 41,71
Leza de rio Leza. . . . 4.80 1,36 6,16
Logroño................................ 609,17 198,28 807,45
Lumbreras............................ 5,67 1,68 7,33
Manj arres.............................. 79,12 25,23 104,35
Mansilla................................ 13,45 3', 90 17,'33
Medrano................................ 40,14 11,90 52,04
Montemediano...................... 2;52 , >75 3,27
Morales..............................  . 1,76 ,58 2,34
Murillo de Rio Leza. . . 14,73 4,35 19,08
Muro-de Aguas. . . 47,93 14,17 62,10
Muro de Cameros. . . . 14,31 4,10 18,41
Nalda..................................... 1,64 ,50 2,14
Nágera.................................. 360,16 101,45 '461,61
Navajun.............................. 5,62 1,60 7,22
Navarrete. . . • . . 376,05 114,85 490,90
Negueruela. . . . . . 2-72 ,88 3,60
Nestares.............................. 46,89 13,87 60,76
Nieva de Cameros. . . 13,68 4,04 17.72
Ochanduri............................ 81,62 23,21 104,83
Ocon................................... . 1.593.87 502,93 2 096,80
Ojacastro. . , . • . 9,57 2,76 12,33
Oilauri. . . . . . . 13,04 4'27 17,31
Pinillos............................ ..... 4,95 1,30 6,25
Piqueras . . . . . . ‘ 20,44 6,57 27,01
Poyales.. . . . . . 2,26 72' 2,98
Pradejón. ..... 29,46 8,71 38,17
Rabanera ... ... 53,63 15,52 69,15
Redal (El).......................... 65,92 19,65 85,57
Rincon de Sotó. .... . 1.155,73 339,38 1.493,11
Rodezno ...... . , 57,15 17,30 74,45
Sajazarra . . . . . • 62.19 18,93 81,14
San Asensio. . . . . . • 158,43 41,14 179,37
San Millan délaCogolla. . 146,99 44,39 191,38
San Millan de Yécóra.. '. 55,70 10,41 46 H
San Roman. . .... 14,92 4,31 19,23
San Torcuato. . . • • 536,06 169,79 705,85
Santurde............................... 38,57 12,37 60,94
Santurdejo........................... 24,80 7,20 32,
Santa Coloma...................... 44,83 12,91 57,74
Santo Domingo. ... . . 3.034,84 957,46 3.992,30
Sojueía. . . . ... . 127,18 37,54 164,72
Sorzano. . . .... 17,38 5,17 22,55
SotésJ....................... ..... 94,63 26,43 121,06
Soto de Cameros. ... 96,74 27,73 124,47
Tirgo. . ...... 222,31 62,14 184,45
Tormantos. ..... 293,39 92,56 385,95
Torrecilla sobre Alesanco. 16,64 4,84 21,48
Torrecilla de Cameros . . 27,65 7,98 35,63
Torremuña........................... 10,91 3,16 14,07
tobia................................... 63,73 18,90 82,63
Tricio.................................... 8,04 2,55 10,59
Valgañon '................................. 59,17 17,06 76,23
Ventosa...................................... 29,26 8,46 37,72
Vignera...................................... 12,62 3,60 16,22
Villalobar............................. ..... 212,52 66,67 279,19
Villamediana............................. 394,10 110,85 504,9.5
Villanueva de Cameros . . 67,61 19,88 87,49
Villar de Torre.......................... 118,04 37,11 155,15



or sus bienes enagenados despues del 2 de Octubre de 1858.—Fecha.— 
irma del Presidente.—Firma del Secretario. '

Intereses vencidos hasta 31 de Diciembre^ I860.

PUEBLOS.

Por las dos 
terceras par­
tes ingresadas 
en el Tesoro.

Por la tercera 
paite Ingresa­
da en la Cuja 
de Depósitos.

TOTAL.

Villarejo .... . . . 7,30 2,t0 9,40
Villaria Quíntaha. . . . . 42,29 12,31 54,60
Villaverde. . . . . . . 5,25 1,52 6,77
Villaseca .... . . . ,’íí ,22 ,99
Viniegra de Arriba. . • . 30,46 10,65 41,11
Zarzosa....................... . . . t>94 ,57 2,51
Zarralon. . ... . . . Il7i,19 382,89 1.554,08
Zorraquin. . . . . . . 10,38 2,97 13,35

Y á fin de que los pueblos que no se hayan presentado al cobro de las cantidades 
manifestadas, puedan recibir ¡desde luego las ’que les corresponden; se hace preciso 
nombren persona, autorizada con arreglo al adjunto modelo, que se presente en la Te­
sorería de Hacienda pública de esta ¡ provincia á percibir las mencionadas sumas. Lo 
que he creído deber anunciar por medio del Boleiin oficial para que llegue à conoci­
miento de los pueblos referidos. Logroúo 18 de Mayo de 1861.—Uamonde Cúrate.

MODELO DE AUTORIZACION.

Selío. En sesión celebrada el dia , el Ayuntamiento de este pue«
blo autoriza à D. para percibir de la Tesorería de Ha­
cienda publica de esta provincia las cantidades que corresponden al mismo 
por intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1860, de las dos terceras 
parles del 80 por 100 ingresadas en el Tesoro y los de la 3.* parte ingresa­
da en la Caja general de Depósitos, de sus bienes de propios enagenados des­
pues del 2 de Octubre de 1858.—Fecha.—Firma del Alcalde.—Hrma del 
Secretario.

COxNTADUíUA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CORPORACIONES CIVILES.

Pag;o á buena cuenta por intereses vencidos hasta 31 do Diciem­
bre de ISttO, de sus bienes enasenados despues del íí de Octubre 

deISd».

NOTA de ios Establecimientos que no kan autorizado persona que se presente en la 
resoreria de Hacienda pública de jesta provincia, á percibir las canlidades que 

respectivamente se les marcan á continuación por intereses vencidos hasía^l de 
Diciembre de i860, desús bienes enagenados despues del 2 de Octubre de 1858, á 
pesar de las publicaciones anteriores.

__________________ BENEFICENCIA----------------------------
ESTABLECIMIENTOS. céís.

Hospital de Ameyugo............................................................................................. 55,05
— de Canillas........................................   69,93
— de Cornago................................  32,69
— de Ezcaray............................................................  16,65
— de Haro...................................................     •• 215,71
— de Madre de Dios de Haro . ...................  394,76
— de Leiba.................................     26,17
— de Navarrete...............................................................................................231,54
— de Redecilla del Camino..........................................  58,86
— de Sao Vicente de la Sonsierra.............................   • 16,47
— de Solo.........................................      12,98
— de Balgañon................................................................................  28,83

Obra pía de Canas................................................................. .............................. 39,16
— de la escuela de Estavillo . .. ....................................................  37,98
— de Navarrete, por Ibañez .............................    160,84
— de Nestares, por Martinez .................................................................... 8,32

INSTRUCCION PUBLICA.

Preceploría de Bergüenda.................. ................................................................. 37,88
» de Navarrete.........................................       14,69

Escuela de Galilea............. ..........................................  262,33
» de Yanguas..............................................  66,84
» de Matute....................................    274,25

Cátedra de latinidad de Torrecilla..................... . . , ,.................................. 29,07
Instituto de Logroño..................................   9,28

Lo que esta Contaduría de mi cargo hace saber nuevamente por medio del Boletín 
oficial, á fin de que sin demora alguna, las Juntas de Beneficencia y de Instrucción pu­
blica nombren persona al efecto con la competente autorización arreglada ai modelo 
que sigue. Logroño 18 de Mayo de 1861.—Ramon de Gárale.

MODELO QUE SE CITA.
Sello.

Esta Junta de Beneficencia (ó Instrucción pública) en sesión celebrada el 
dia ha acordado autorizar á D. para percibir de la
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, los intereses correspondien­
tes á este Hospital, obra pia, Escuela, etc. hasta 31 de Diciembre de 1860,

IVUKdOS. 1
I

Hallándose concluido el 
amillaramientode la riqueza 
imponible, cultivo y gana­
dería de estepueblo,seanun- 
cia al público por término 
de cuatro dias que corre­
rán desde la lecha en que 
se publique en el Boletin ofi­
cial de la provincia, para 
que los interesados enélcom­
prendidos puedan hacer las 
reclamaciones que tengan 
por conveniente; pasado di­
cho término no se admitirá 
reclamación alguna. Bergasa 
27 de Mayo de i86i.=El 
Presidente, Marcelo Egui- 
zabal.

Hallándose concluido el 
a mi liara mien to de la rique­
za inmueble, cultivo y gana­
dería de este pueblo, se anun­
cia al público por término 
de ocho dias que correrán 
desde la fecha en que se pu­
blique en el Bolelin oficial 
de la provincia, para que los 
in teresados en él com prendi­
dos puedan hacer las recla­
maciones que tengan pür 
conveniente, pasado dicho 
término no se admitirá re­
clamación 'alguna. Angun- 
ciana y Mayo 29 de i86i. 
«El Teniente Alcalde, Ca­
nuto Gomez.

Se halla terminado el ami- 
llaramiento y reparto de la 
contribución territorial de 
esta Villa, y con el fin de 
que puedan hacerse las re­
clamaciones que los intere­
sados crean conducentes, se 
anuncia por el presente, que 
se encuentra al público por 
término de seis dias á contar 
desde la inserción en el Bo- j 
letin de la Provincia, en la . 
Secretaría de este Ayunta­
miento, y pasado aquel no 
será oida ninguna reclama­
ción. Lagnnilla 27 de Mayo 
de i86i.=Tomás Gil.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa y su aneja del pueblo 
de La Riva que dista media 
hora y cuyo vecindario en­

tre ambas es el de i5o veci­
nos, consistiendo su dotación 
en trescientos cincuenta rs. 
por la asistencia á los enfer­
mos pobres, y además seis 
mil rs. que le serán satisfe­
chos por el Ayuntamiento 
de esta villa al Profesor por 
trimestres vencidos y casa 
libre.

Los aspirantes presenta­
rán sos solicitudes al Presi­
dente de este Ayuntamiento 
en el término de quince dias 
contados desde la insercios^- 
de csle anuncio en el Bole­
tin oficial de la provincia. 
Zarzosa 18 de Mayo de 
i86i.==EI Alcalde, Lázaro 
Rodriguez.

—

El périto agrónomo ócual- 
quiera otra persona faculta­
tiva que quiera tomar parte 
en la medición y clasifica­
ción del terreno jurisdicio- 
nal del pueblo de Quel, cuen­
to de plantas de vid, y todo 
género de arbolado, lo hará 
en el término de quince dias, 
contados desde la publica­
ción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provin­
cia, debiendo dirigirse al in­
frascripto Alcalde en pliego 
cerrado espresando la canti­
dad, tiempo y demás condi­
ciones con que ha de prac­
ticar la Operación, y confor­
me á las condiciones que se 
le manifestaron. Quel 24 de 
Mayo de 1861.«El Alcalde, 
José Olíate.

■I COB'WW

Parle no oficial.
En la villa de Briones, se 

ha de celebrar el dia once 
de Junio próximo y horade 
las diez de la mañana en la 
Sala consistorial de dicha vi­
lla y ante el Sr. D. Ramon 
Lizana, el remate convenido 
de un molino harinero perte­
neciente á la testamentaría 
del finado D. José Maria Al- 
barez de Lasarte, cuya venta 
y remate bajo el tipo de ta­
sación y condiciones que es­
tarán de manifiesto quedará 
formalizida como correspon­
de si hubiere ventaja en la 
licitación.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.



nuiCE
de los Reales deeretos, Reales órdenes

y Circulares insertas en los Roletines oficia­
les del mes de Mayo de 1869.

’ Circular del Gobierno de provincia, pre­
viniendo à los Alcaldes que aun no han 
remitido las cuentas municipales del año 
de 1860, lo verifiquen en el preciso tér­
mino de diez dias. Boletín núm. 52.
i Otra en que también se previene á los 
que no h m satisfecho el- importe del pri­
mer Semestre que ha correspondido à los 
pueblos que administran para la manu­
tención de presos pobres del partido de 
esta capital,, realicen sus respectivos pa­
gos antes del Ib Pde Mayo actual. Boletin 
núm 52.

Otra en que se inserta una Beal orden 
resolviendo que corresponde à los Curas 
Párrocos conservar en su poder las llaves 
de los cementefTos, y nó â los Alcaldes, 
aun cuando aquellos hayan sido construi­
dos en todo ó en parle con fondos muni­
cipales; pero con la obligación de facili­
tarlas siempre que estos las pidan para 
cualquier ejercicio de su cometido Bole­
tín núm. 52.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública, encargando á los Sres. 
Alcaldes procuren que tengan ingreso en 
Tesorería para el dia 20 de Mayo las can­
tidades COI respondientes á sus respectivos 
pueblos por los cupos de las contribuciones 
de inmuebbs, subsidio y consumos de es­
te segundo trimestre. Boletin núm. 52.

Otra de la Administración de Correos, 
disponiendo sacar à segunda subasta en 
el dia nueve de Mayo actual el servicio de 
conducción de la correspondencia pública 
entre Arnedo y los baños de Grábalos. 
Boletín núm. 52.

Real orden declarando que los quintos 
que se fugaren de las Cajas, hallándose 
de observación, no deben calificarse de­
sertores sino prófugos, y que por conse­
cuencia hay derecho à reclamar los su­
plentes. Boletín núm. 53

Otra haciendo saber que desde el dia 
20 de Julio próximo tendrán lugar los 
exámenes ordinarios para cubrir las pla­
zas de alumnos que resultan vacantes en 
la escuela especial de Administración Mi­
litar, à cuyo fin se inserta el reglamento 
orgánico de la misma. Boletín núm. 53.

Otra en que se declara no ser necesa­
ria Ha autorización del Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real, para procesar 
al Alcalde de Fuente del Fresno y al Te­
niente Alcalde de Malagon. Boletín nú­
mero 53.

Real decreto mandando dejar sin efecto 
lodo lo actuado en un pleito entre la Ha­
cienda pública y l). Antonio Gutierrez So­
lano, desde que el Promotor Fiscal ins­
truyó la apelación, y que se devuelvan 
los autos al Consejo Provincial de Santan­
der para que continúe la sustanciacion se­
gún su estado.'Boletín núm. 53.

Circular del Gobierno de provincia, en­
cargando la indagación del paradero de 
Francisco Lázaro Gracia, natural de Fer- 
remela en la provincia de Teruel, res­
ponsable al presente reemplazo por el cu­
po de su pueblo Boletín núm 53,.

Otra de la Comisaría de Montes, dispo­
niendo que por este año disfruten los ga­
nados de los pastos en la forma que lo 
han hecho en los anteriores, y que para 
lo sucesivo se observen las reglas que en 
la misma circular se contienen. Boletin 
número. 53.

Otra del Gobierno de provincia, en que ’ 
se encarga já las Autoridades locales el 
cumplimiento de las prescripciones que 
en la misma se contienen, con el fin de f 
que se ejecuten en debida forma los Ira- . 
bajos para el levantamiento del mapa Geo­
gráfico de España Boletín núm 54.

Utra insertando una Real orden dirigi­
da á que se procure averiguar la actual 

-, residencia ó suerte que le haya cabido al 
prestidigitador Víctor Boisgoplier, que 

; salió de la Córte en el año de 1849, con 
el objeto de recorrer varías Provincias. 
Boletín núm. 54.

Otra encargando la indagación del pa­
radero de Bernardino José Echevarria 
Perez, de treinta años de edad, natural 
de San Vicente Arana, partido judicial de 
Vitoria. Boletin núm. 54.

Otra haciendo saber que ha sido reco­
gida por el Alcalde de Viguera en 1.® del 
actual una yegua, cuyo dueño se ignora. 
Boletín núm. 54.

Otra anunciando para eí dia 27 del 
corriente la adjudicación en pública su­
basta de las obras de reparación de la 
vanguardia del puente de Torremontalvo. 
Boletín núm. 54.

Otra en que se anuncia para el dia 28 
del mismo el remate para los acopios de 
conservación délas carreteras queco la 
misma se expresan. Boletin núm. 54.

Otra señalando el dia 31 para la su­
basta de una casa portazgo en la carrete­
ra de segundo órden de Garay á Calahor­
ra. Boletín núm. 54.

Real orden confirmando la negativa 
acordada por el Gobernador de la provin­
cia de Madrid sobre autorización al Juez 
de Hacienda de dicha Capital, para pro­
cesar á Manuel Valero y Florentino Fer­
nandez, dependientes de la visita de con­
sumos Boletin núm. 55.

Otra previniendo à los Ayuntamientos 
que cuaede declaren soldado à algún mozo 
que tuviere otro hermano sirviendo en el 
Egército hasta tanto que justifique su exis­
tencia, consignen esta circunstancia en el 
acta correspondiente. Boletín núm. 55.

Otras en que se insertan varias senten­
cias pronunciadas por el Supremo Tribu­
nal de Justicia en los recursos de casa­
ción á que se refieren. Boletin núm. 55

Circular del Gobierno de provincia, 
anunciando hallarse en poder del Alcalde 
de San Asensio, un caballo de las señas 
que á continuación de la misma se con­
tienen cuyo dueño se ignora. Boletin nú­
mero 56.

Otra señalando á los Alcaldes de los 
pueblos, que no han satisfecho el pago de 
las dotaciones de los maestros, el plazo de 
diez dias para que lo verifiquen. Boletin 
núm. 55.

Otra de la Audiencia Territorial de 
Búrgos, recomendando de Real orden la 
obra titulada tratado de los Jueces de paz 
que ha publicado en Madrid D. José Ro­
mero Maceiti, Abogado de aquel Colegio. 
Boletin núm. 55.

Otra encargando la indagación del pa­
radero de Agustin Gimenez (a) Cabezon, 
natural de Alfaro, cuyas señas á conti­
nuación de la misma se expresan. Boletín 
núm. 56.
' Otra fijando el precio á que han de 

' abonarse á los pueblos de esta provincia 

las especies de suministros y utensilios 
que hayan hecho á las tropas del Egér­
cito y Guardia civil en el mes de Abril 
último. Bjletio núm 56.

Otra haciendo saber que ha tomado po­
sesión del cargo de Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia í). Antonio de 
Ayala Estébanez, por traslación à otra 
de l). Cárlos Benlabol que lo ha sido, 
hasta el dia. Boletin núm 56.

Otra del Ingeniero de Montes, en que 
se anuncia para el dia ocho de Junio la 
venta en pública subasta de cuatro mil 
cargas de leña del monte yerga, sito en 
jurisdicción de la ciudad de Alfaro. Bole­
tín núm. 56.

Varias-sentencias pronunciadas por el 
Tribunal Supremo de Justicia, en virtud 
de div rsos recursos de casación, lleva­
dos al expresado Tribunal. Boletín núme­
ro 56.

Circular del Gobierno de provincia, en­
cargando la averiguación del paradero de 
Nicolás Ruiz y Ruiz, natural de Ocban- 
duri, que ha desaparecido de las casa de 
sus padres. Boletín núm. 57.

Otra del ingeniero de montes'de la mis­
ma, anunciando para el dia once de Junio 
la venta en pública subasta de quinientas 
encinas del monte de comagos. Boletin 
númeio 57.

Otra señalando el mismo dia para la 
venta de cien cargas de leña y doscientas 
encinas viejas del monte de San Millan, 
partido judicial de Nágera. Boletin núm. 
57.

Otra en que también se señala el propio 
dia para la venta de ochocientas cargas 
de leña del monte de Moncalvillo. Boletín 
número 57.

Real decreto decidiendo á favor de la 
Administración la competencia suscitada 
entre la Sala segunda de la Audiendia de 
Granada y el Gobernador de la provincia, 
en un interdicto de recobrar inlerpueslo 
por D. Atanasío Puente ante el Juez de 
primera instancia del distrito del Campillo, 
como dueño de una casa en la plaza de 
Vivarrambla. Boletin núm. 58.

Otro declarando mal formada la com­
petencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Búrgos y el Juez de pri­
mera instancia de Bribiesca, en los autos 
sobre mejor derecho á los bienes de un 
patronato Boletio núm. 58.

Circular del Gobierno de provincia, se­
ñalando el dia 5 de Junio próximo para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación do la carretera de 
primer órden de esta provincia durante el 
año actual. Boletín núm. 58.

Otra del Gobierno militar de la misma, 
encargando al Alcalde del pueblo de esta 
provincia donde resida Buenaventura 
Saenz Gimenez, artillero que fué de la 3.* 
compañía del tercer regimiento montado, 
se sirva hacerle saber comparezca en di­
cho Gobierno á recoger un documento que 
le interesa Boletín núm. 58.

Otra del Gobierno de provincia repro­
duciendo las disposiciones vigentes sobre 
el uso de las navajas prohibidas. Boletin 
núm. 59.

Otra en que se insertan los reparti- 
miíinlos girados entre los pueblos de los 
partidos judiciales de Alfaro y Cervera 
para atender á la manutención de los pre- 

j sos pobres en lodo el presente año. Bole- 
¡ tin núm. 59.
' Otra en que también se inserta una 

Real órden por la que han sido dados de 
baja en el Egército los oficiales cuyos nom 
bres en la misma se expresan, y rehabili­
tados en sus empleos los que igualmente 
se contienen. Boletín núm. 59.

Otra en que, ‘según comunicación del 
Exemo. Sr. Presidente de la Junta gene­
ral de Estadística, deben figurar en los da­
tes del censo las fuerzas militares como 
transeúntes, aun cuando se hallen de guar­
nición en los pueblos. Boletín núm. 59.

Real decreto reduciendo los intereses de 
las cantidades impuestas en la Caja gene­
ral de depósitos y sus-sucursales, y de 
las que en lo sucesivo se impusieren. Bo- 
lelin núm. 60.

Circular de la Contaduría de Hacienda 
púbica de la Provincia, en que se inserta 
una relación de los pueblo' que tienen de­
recho á percibirlas cantidades que se les^ 
marcan, por ínteres- s vencidos hasta 31 
de Diciembre de 1860, de sus bienes ena- 
genados despues del 2 de Octubre de 
1858. Boletín núm. 60.

Otra que contiene una nota de los Esta­
blecimientos que no han autorizado perso­
na para recibir estas cantidades. Boletin 
núm. 60.

Real órden anunciando la exposición 
universal que ha de abrirse en Londres el 
(lia l.° de Mayo de 1862, á la que acom­
paña una instrucción expedida por los Co­
misarios de la misma acerca de los obje­
tos admisibles en ella, y condiciones á que 
hab ánde sugelarse los expositores. Bole­
tín núm. 61.

Circular del Gobierno de Provincia ha­
ciendo saber que el visitador de la renta 
del papel sellado b. Felipe Mesanza vá á 
salir á girar una visita de inspec' ion por 
lodos los pueblos de la misma. Boletín nú­
mero 61.

Otra encargando la captura de Simon 
Martínez, vecino de Osunilla en la provin­
cia de Soria. Boletín núm. 61.

Otra en que se inserta una comunica­
ción del limo. Sr. Director general del Te­
soro público sobre un recibo provisional 
expedido por duplicado paraelcange <ie 
los b líeles equivalentes, con el-lin de que 
quede anulado el primitivo que se su­
pone extraviado. Boletín núm. 61.

Otra admiliendo á registro dos solici­
tudes de D. Antonio Calahorra y León, 
vecino de Cervera del Rio Alhama, sobrtr 
cuatro pertenencias de carbon de piedra 
de la mina titulada SomodeviUa y otras 
dos de la denominada Ensenada, sílas una 
y otra en terreno realengo de Préjano. 
Boletin núm. 61.

Otra de! Ingeniero de montes señalan­
do el dia 47 del mes de Junio próximo 
para la venta en pública subasta de dos­
cientas encinas del monte de Aldeanueva 
y Villanueva de Cameros, y cíen hayas 
del monte de Ventrosa, partido judicial 
de Nágera. Boletín núm. 61.

Real decreto decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial la competencia suscita­
da entre la Sala segunda de la Audiencia 
de Granada y el Gobernador de la Pro­
vincia, sobre un interdicto de recobrar. 
Boletin núm. 62.

Olro declarando disuelta la sociedad



denominada La Industrial Quincallera, { 
con las prevenciones que en el mismo se 
conlienen. Boletín núm. 62,

Real órden en que se declara el modo y 
forma con que han de admitirse á exámen 
los alumnos que no se hayan presentado 
en el tiempo ordinario. Boletin núm 62.

Otra encargando á los Alcaldes y Ayun­
tamientos la mayor imparcialidad y la mas 
exlricta justicia en las informaciones re­
ferentes á los hijos de madres viudas y de 
padres sexagenarios. Boletín núm. 62.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se encarga la captura del quinto San­
tiago Ardanaz, declarado prófugo por el 
Ayuntamiento de esta Capital. Boletin 
numero 62.

Otra de la Contaduría de Hacienda nú- 
blica de la misma en que se anotan los 
pueblos à quienes corresponde percibir las 
cantidades que se les marcan por la 3.^ 
parte del 80 por lOO de las ventas de los 
bienes enagenados despues del 2 de Oc­
tubre de 1858. Boletin núm. 62.

Otra del Ingeniero de montes sacando 
à pública subasta para el (jia 12 de Junio 
la venta de 982 pinos y 500 cargas del 
monte del Basilio. Boletin núm. 62.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se insertan las condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar por la Hacienda 
pública la contrata para la adquisición 
de 4S.000 quintales de tabaco habano en 
los años de 1862, 63 y 64. Boletin nú­
mero 63.

Otra encargando la detención de iMi- 
guel Lainole, conocido tíOnbien por Juan 
Bean, á quien se cree procedente de la 
Marina mercante Francesa. Boletín núm, 
63

Otra señalando el dia 22 de Junio pa­
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de las car­
reteras de segundo órden de esta provin­
cia durante el año actual. Boletin númerc 
63.

Otra de la Dirección general de la Deu­
da pública ¡disponiendo que solo se admi­
tan en el segundo semestre de este año 
las facturas y cupones que se presenten 
al cobro en los quince dias anteriores ai 
de su vencimiento. Boletin núm. 65.

Real órden confirmando la negativa de 
autorización al Juez de Hacienda de Sta. 
Cruz de Tenerife, acordada por el Gober­
nador de Canarias, para procesar ai ofi­
cial archivero de la Contaduría de la pro­
vincia. Boletin núm. 64

Otra confirmando asi mismo la nega­
tiva de autorización al Juez de primera 
instancia de Muros, acordada por el Go­
bernador de la provincia de la Coruña 
para procesar al Alcalde que fue del mis­
mo pueblo, al que desempeña igual cargo 
en la actualidad y al Secretario de Ayun­
tamiento. Boletin núm. 64.

Circular del Gobierno de Provincia en­
cargando la averiguación ;del|paradero de 
dos muletas y un macho que han desapa­
recido del pueblo de Pedroso. Boletin nú­

mero 64,
Otra de la Contaduría de Hacienda pú­

blica de la misma en que se inserta una 
lista de los pueblos que tienen -derecho à 
percibir las cantidades que se les marcan, 
por intereses recibidos hasla fin de Di­
ciembre de I860 de sus bienes enagena­
dos despues del 2 de Octubre- de 1858. 
Boletín núm. 64.

Íleal orden declarando innecesaria la 
autorización al Juez de primera instancia 
de Mora para procesar á D. Pedro Marti­
nez y Evaristo -Lacort, administrador y 
mozo de barrera del portazgo de la Ja- 
quesa. Boletin núm. 65

Otra en que se inserta una sentencia 
del Supremo tribunal de justicia decidien­
do no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. Francisco Gracian so­
bre la mitad reservable de los bienes de 
una Capellanía Boletín núm. 65.

Circular del Gobierno de Provincia en­
cargando la captura de un sugeto conoci­
do con el nombre de Addon cuyo apellido 
se ignora, autor del [atentado frustrado 
con la persona del Sr. Cura del pueblo de 
Herreros, provincia de Soria. Boletin nú­
mero 65.

Otra recordando â los Ayuntamientos 
de los pueblos, que à continuación de la 
misma circular se expresan, el cumpli­
miento de la circular ¡inserta en el Boletin 
oficial núm. 30, del lunes 11 de Marzo 
último sobre los antecedentes de Pósitos. 
Boletin núm. 65.

Otra haciendo saber que el dia 8 de 
Junio á las doce de su ^mañana tendrá lu­
gar el sorteo de las ciento siete acciones 
que corresponden amortizar en el presen­
te año de las creadas para la construcción 
de la carretera de Madrid à Francia por 
Soria y Logroño Boletin núm. 65.

Otra de la Junta de la deuda pública 
dictando varias disposiciones para laxion- 
y^réion en deuda amortizable^e 2.* clase 
interior de los documentos interinos expe­
didos por Jos intereses considerados en 
lasdáminas'íde la deuda corriente á 5 por 
100 á pa^el. Boletin núm. 65.

Otra de la Contaduría de Provincia en 
que se inserta una relación de los pue­
blos que Itienen derecho i percibir las 
cantidades que respectivamente se les 
marcan por intereses vencidos hasta 51 
de Diciembre de 1860, correspondientes 
à las dos tercerar parles del 80 por 100 
ingresadas en el tesoro, y á la 3? ingre­
sada en la Caja general dé Depósitos. Bo­
letín núm. 65.

Otra en que ’se anotan los estableci­
mientos de beneficencia é instrucción pú­
blica que no han autorizado persona que 
se presente á percibir las cantidades que 
se les marcan por los ^intereses vencidos 
hasta fin de Diciembre último de sus bie­
nes enagenados despues del 2 de Octubre 
de 1858. Boletin núm. 65.


